
Ingenio Maria Luisa S.A.
NIT: 8002101445
Correg.San Anton.de los Caball./Flo
Telefono: 4187000
Fax: 092-2627330
Cali - Colombia

Pedido No./Purchase Order

5100207480
F.liiberación/Date of delivery
27.10.2022
Pág/Page 1 /  2

Proveedor/Supplier

Nit: 900036347

e-mail: 

KAL TIRE MINING S.A. DE C.V. SUCURS

CL 30 19 55 BRR BOYACA

BARRANQUILLA, Colombia

Vendededor/Sales person

Telef./Phone

Fax: 

CARLOS VERA

3859765

Condic. pago/Payment terms

Moneda negoc: COP

Sitio entrega/Delivery place

Incoterms:  

30 Días sin D.P.P

Via Cali-Florida, San Antonio Florida

Pos Material
Denominación
Description

UMB
Unit

Cant.
Qty

Valor Unit.
Unit Price

Dcto
Discount

Val.Unt.Net
Net Price

Valor total
Amount

F-Entrega
Due date

00010 533052 LLANTA 23x1x26 18 LONAS C/U 5 4.750.000,00 0,00 4.750.000,00 23.750.000,00 05.11.2022

Valor Total S/IVA: 23.750.000,00 

COP

"Importante: - Indispensable relacionar el número del pedido en su Factura(Please, indicate the purchase Order No. in your comercial invoice)

- Recordamos que sus facturas deben de cumplir con los  Requisitos del Articulo 617 del E.T.

- En toda factura electrónica de venta, el archivo XML además de cumplir con los requisitos de Ley, debe contener el número de esta ordende compra en el campo

 /invoice/cac:OrderReference/cbc:ID/, de lo contrario será rechazada

"Señor Proveedor, en caso de ceder o endosar la factura correspondiente a la presente orden de compra, por favor comunicar al tercero que deberácumplir de forma previa al pago, con las

políticas y procedimientos de creación de proveedores de Ingenio Maria Luisa S.A."

Elaborado por/Prepared by

Juliana Roman Castañeda

Autorizado por/Authorized signature Aceptación proveedor/Aceptation supplier



TERMINOS Y CONDICIONES QUE RIGEN ESTE PEDIDO
1. Obligaciones del Contratista: El proveedor que preste sus servicios o suministre bienes
en las instalaciones de INGENIO MARIA LUISA S.A. (Contratistas) se obliga a:
1.1. Realizar con sus propios equipos, trabajadores, maquinaria y elementos, los procesos
que se le soliciten y ejecutarlos con la mejor calidad, diligencia técnica, oportunidad y
responsabilidad.
1.2. Ejecutar y acatar las normas, protocolos, reglamentos y los procedimientos que tiene
establecidos INGENIO MARIA LUISA S.A., en especial, los relacionados con controles,
estándares de calidad, seguridad y autoridad en las áreas o del lugar en donde se
desarrollen los procesos.
1.3. Cumplir y hacer cumplir en forma estricta con los estándares de calidad de INGENIO
MARIA LUISA S.A., las normas de Buenas Prácticas de Manufactura "BPM" y las normas
técnicas colombianas "NTC" aplicables al pedido.
1.4. Frente a sus trabajadores, suministrar las herramientas de trabajo que se requieran
para la ejecución de este pedido y los elementos, vestuario y herramientas que se requieran
con causa en normas de obligatorio cumplimiento.
1.5. Cumplir y hacer cumplir en forma estricta con las normas y reglamentaciones del
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG - SST) de INGENIO MARIA
LUISA S.A. y, en general, las norm y reglamentaciones de seguridad y salud en el trabajo
que rigen para el tipo de actividad contratada y con las normas, protocolos y reglamentos
dictaminados por las autoridades de la República cuando fuere el caso.
1.6. Rehacer por su cuenta los procesos que a juicio de INGENIO MARIA LUISA S.A.
quedaron mal ejecutados.
1.7. Utilizar para el desarrollo de este pedido, personal con las competencias adecuadas y
dar las capacitaciones necesarias que en todo aspecto se requieran.
1.8. Frente a sus trabajadores, el proveedor cumplirá con todas las obligaciones frente al
Sistema de Seguridad Social (Pensiones, Salud y Riesgos Laborales) y con las contribuciones
parafiscales al Sistema Nacional de Aprendizaje (SENA), al Régimen del Subsidio Familiar y
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).
1.9. Asumir el pago de los daños que ocasione o cause el personal a su cargo, a las
instalaciones y/o a bienes de INGENIO MARIA LUISA S.A. y/o de terceros y proveer su
pago en forma rápida y oportuna.
1.10. Guardar con la más estricta confidencialidad y discreción toda información, datos o
procesos que el proveedor o sus trabajadores lleguen a conocer con causa directa o
indirecta en el presente pedido.
1.11. Responsabilizarse por el cuidado, vigilancia y manejo de todos los elementos que
deba emplear en la ejecución del pedido, exonerando INGENIO MARIA LUISA S.A., por las
pérdidas, extravíos o hurtos que se puedan presentar, así como de las costas y gastos que
se deriven de las investigaciones judiciales que se causen por los mencionados hechos.
1.12. Cumplir en forma estricta con las normas que regulan el trabajo humano y en
especial, las referidas al trabajo decente de que tratan las regulaciones internacionales del
trabajo.
2. Fecha de entrega: La fecha de entrega indicada debe ser considerada como máxima.
Después de esta fecha, INGENIO MARIA LUISA S.A. se reserva el derecho de dar por
cancelado el pedido.
3. En pedidos de bienes:
3.1. La mercancía debe ser despachada con una remisión en original y copia y en ésta
deben anotar los códigos, descripción del material, cantidad, unidad de compra, número del
pedido y debe venir firmada, sellada y direccionada a la bodega indicada.
3.2. El proveedor garantiza la mercancía comprada contra todas la evicciones y defectos
que puedan hacerla inadecuada para el uso previsto y se compromete a indemnizar a
INGENIO MARIA LUISA S.A. por los daños y perjuicios causados.
4. Especificaciones: INGENIO MARIA LUISA S.A. se reserva el derecho de rechazar los
bienes y/o servicios objeto de este pedido cuando no cumplan todas las condiciones y
especificaciones en el contenidas, las cuales se entienden aceptadas por el proveedor, en
este caso, no habrá lugar a indemnización o pago alguno a favor del proveedor.
5. Precios: Este pedido no podrá facturarse a precios superiores a los acordados o
cotizados para el mismo material o servicio sin la debida notificación y aceptación de los
nuevos precios.
6. Caso fortuito o fuerza mayor: En caso de presentarse un evento de fuerza mayor o
caso fortuito durante la ejecución del pedido, que impida al proveedor la ejecución de sus
obligaciones, el

proveedor pondrá en conocimiento de INGENIO MARIA LUISA S.A. dicho evento dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas siguientes al conocimiento del mismo y prestará toda su
colaboración en la solución de la situación y en la limitación de la extensión de un eventual
perjuicio derivado de la situación.
7. Anticipos: Cuando por la naturaleza del pedido se haga necesario anticipar algún
dinero al proveedor, éste no excederá el treinta por ciento (30%) del valor del pedido. En
caso de cancelación del pedido por alguna de las causas del numeral 4, el proveedor se
obliga a devolver la totalidad del anticipo dentro de los quince (15) días siguientes a la
fecha de su cancelación.
8. Documento para el pago: Toda compra de materiales, equipos o servicios deberá ser
respaldada por la factura de venta correspondiente, la cual deberá ser enviada a INGENIO
MARIA LUISA S.A.
9. Pago: Salvo estipulación expresa en contrario, el pago se hará dentro de los sesenta
(60) días siguientes a la fecha de radicación de la factura. El proveedor deberá contar con
una orden de compra entregada por INGENIO MARIA LUISA S.A. para poder emitir la
factura correspondiente del bien suministrado o del servicio prestado. La factura deberá
hacer referencia al número de orden de compra y cumplir con el lleno de los requisitos
fiscales.
10. Seguridad, Salud y Ambiente: Todas las materias primas, empaques y servicios
contratados deben cumplir con los requisitos de seguridad, salud y ambiente establecidos
por INGENIO MARIA LUISA S.A.
11. Norma aplicable: Para todos los efectos, este pedido se regirá por las Leyes de la
República de Colombia y cualquier controversia será resuelta por los jueces de la República
de Colombia.
12. Responsabilidad social empresarial: En el marco de la responsabilidad social
empresarial, el proveedor se compromete en torno al cumplimiento de la Ley y a la práctica
de valores que fortalezcan una actuación responsable frente al ser humano, el medio
ambiente y el entorno.
13. Ausencia de relación laboral: El proveedor e INGENIO MARIA LUISA S.A. reconocen y
aceptan expresamente que la ejecución de labores materiales o intelectuales ejecutadas u
organizadas por el personal del proveedor, no generan en ningún caso vínculo de carácter
laboral.
14. Origen y destino de fondos: El proveedor e INGENIO MARIA LUISA S.A. declaran
bajo la gravedad de juramento que los recursos, fondos, dineros, activos o bienes objeto del
pedido o relacionados con la ejecución del mismo, son de procedencia lícita y no están
vinculados o relacionados con el lavado de activos ni con ninguno de los delitos
relacionados con la financiación de terrorismo. De la misma forma, el proveedor declara bajo
la gravedad de juramento que el destino de los recursos, fondos, dineros, activos o bienes
producto del presente pedido no van a ser destinados para la financiación del terrorismo o
cualquier otra conducta delictiva, de acuerdo con las normas penales vigentes en Colombia,
sin perjuicio de las acciones legales pertinentes derivadas del incumplimiento de este
numeral.
15. Compromiso antisoborno: El proveedor se compromete a que, durante el tiempo de
ejecución del pedido, ni él ni sus subcontratistas o empleados de éstos, ofrecerán,
prometerán o darán por sí o por interpuesta persona, dinero, objetos de valor o cualquiera
otra dádiva, a servidor público alguno, que puedan constituir un incumplimiento a las Leyes
de la República de Colombia en materia de robo, fraude, colusión, cohecho o tráfico de
influencias, o cualquier otro delito relacionado.


